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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO           
Demandante:  ROSY APOLONIA PEREZ    
Demandado:  EUDORO CARVAJAL IBAÑEZ Y OTROS. 
Radicado:   2012- 404  
 
  

  
Para resolver  el despacho  dispone:  
  
1.- Infórmese mediante oficio al Juzgado 7 de Familia de Oralidad  de esta 
ciudad, que no es posible tener en cuenta el embargo de remanentes 
comunicado mediante oficio No. 1116 del 28 de junio del 2022 DENTRO DEL 
PROCESO PARTICIÓN ADICIONAL (REHECHURA DE LA PARTICIÓN) de 
HUGO EFRAÍN CARVAJAL IBAÑEZ contra HEREDEROS DE EUDORO 
CARVAJAL IBAÑEZ, por cuanto, ya existe medida en igual sentido a favor del 
Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias (inc. 3 Art. 466 CGP).  

  
  
 
 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 
 
 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez  

 
 
 
 
 
 

 


